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TEMA 1.

ACREDITAMIENTO
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Todo se declaró como RESICO 
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TEMA 2.

COMPENSACIÓN
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ÅArtículo 23 CFF. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración únicamente 
podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 
obligados a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo impuesto, 
incluyendo sus accesorios. 



13



14



Art. 23 CFF
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TEMA 3.

DEVOLUCIONES
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Art. 22 CFF

ÅLas autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan 

conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que se hubieran retenido, la 

devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de 

que se trate. Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido se 

efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre 

que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y 

por separado o incluido en el precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de 

los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al contribuyente 

siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado. Lo dispuesto en el párrafo 

anterior, se aplicará sin perjuicio del acreditamiento de los impuestos indirectos a que tengan 

derecho los contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan.
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Art. 22 CFF

ÅSe tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución, en aquellos casos en los que el 
contribuyente, o bien, el domicilio 
manifestado por éste, se encuentren como no 
localizados ante el Registro Federal de 
Contribuyentes. Cuando se tenga por no 
presentada la solicitud, la misma no se 
considerará como gestión de cobro que 
interrumpa la prescripción de la obligación de 
devolver. 
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Art. 22 CFF

ÅCuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devolución del 
saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del ejercicio, salvo que se trate del 
cumplimiento de una resolución o sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, 
podrá solicitarse la devolución independientemente de la presentación de la declaración. 

ÅSi el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de un acto de autoridad, el 
derecho a la devolución en los términos de este artículo nace cuando dicho acto se anule. Lo 
dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 
aritméticos, las que darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los 
términos del decimosexto párrafo de este artículo.
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ENE ENE

NORMAL COMPLEMENTARIA

IVA COBRADO 800 80

IVA ACREDITABLE 200 200

IVA POR PAGAR 600IVA A FAVOR -120

CANT. PAG. ANT. 600

FEB

NORMAL

IVA COBRADO 1000

IVA ACREDITABLE 450

IVA POR PAGAR 550

ACRED. SALDO A FAVOR 120

CANT. A CARGO 430

COMPENSACION 600

NETO A CARGO 0
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Art. 22 CFF

ÅCuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la determinación de la 

cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea 

necesario presentar una declaración complementaria. Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad 

menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación 

aportada. En este caso, la solicitud se considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se 

trate de errores aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de 

devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las 

autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la 

devolución respectiva. 
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Art. 22 CFF

ÅCuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta 
días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal 
competente con todos los datos, incluyendo para el caso de depósito en cuenta, los 
datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta para 
transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera 
debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de México, así 
como los demás informes y documentos que señale el Reglamento de este Código
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Reglas Profeta de devoluciones semiautomáticas 
de IVA, en general de 20 días

Å2.3.3 Sector Agropecuario hasta un millón de pesos

Å2.3.13 Contribuyentes que producen o comercializan alimentos

Å2.3.14 Contribuyentes que producen o comercializan medicinas de patente

Å2.3.16 Devolución de IVA en periodo preoperativo

Å4.1.6 Proyectos de inversión en activo fijo superiores a un millón de pesos
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Regla 2.3.2
ÅCuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), y no 

exceda de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando el 

contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos 

CLABE, a que se refiere la regla 2.3.5., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como 

titular y precargada en el aplicativo para presentar la declaración anual; de no seleccionar alguna o 

capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar la citada declaración utilizando la e. 

Firma o la e. Firma portable.

ÅPresenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal inmediato anterior al 

que se refiere la presente Resolución, antes del 31 de julio del presente año, para que la 

devolución sea automática.

ÅLos contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por los 

contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los artículos 69 o 

69-B del CFF, señalados en la fracción anterior.
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